
TRIBUNALES 2015 

CITACIÓN A LOS ASPIRANTES EN LLAMAMIENTO ÚNICO 

PRIMERA PRUEBA (PARTES A y B) 

INFORMACIÓN PARA LOS ASPIRANTES DEL CUERPO DE 

PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES. 

TURNO 1: ACCESO LIBRE 

TURNO 2: RESERVA DE DISCAPACITADOS 

Tribunales 1,2 y3 

FECHA DEL EXAMEN: 20 DE JUNIO DE 2015 

LUGAR: FACULTAD DE MATEMÁTICAS, AULARIO GENERAL,  CAMPUS DE 

ESPINARDO, ESPINARDO (MURCIA). 

HORA: 8:00H 

PRIMERA PRUEBA 

A las 8:00h se comenzará el llamamiento de los aspirantes para la 

realización del examen práctico. 

El acto de presentación, al ser previo a la realización de la Primera Prueba 

de la fase de oposición, tendrá carácter personal y de asistencia obligada, 

no admitiéndose en ningún caso poderes ni autorizaciones. 

El aspirante deberá acudir provisto del documento que acredite su 

identidad (DNI, pasaporte o permiso de conducir) EN VIGOR. Si el 

aspirante no trae ningún documento que acredite su identidad, no podrá 

realizar el acto de presentación ni la Primera Prueba, y por lo tanto 

decaerá en su derecho de participación en el proceso selectivo.  

Los órganos de selección adoptarán las medidas necesarias para que los 

aspirantes con discapacidad o limitaciones físicas y que lo hayan 

solicitado en la instancia de participación, gocen de similares condiciones 

que el resto de los aspirantes en la realización de las distintas partes de la 

prueba. Se podrán establecer adaptaciones de tiempos y medios 

materiales, siempre que estas sean compatibles con el normal desempeño 

de la función docente de la especialidad correspondiente. 



El tribunal, una vez estén todos los aspirantes en el aula, procederá a la 

lectura de las instrucciones generales y las establecidas por la comisión de 

selección para el acto de presentación. 

La parte A es una prueba de carácter práctico consistente en la realización 

de una serie de SUPUESTOS PRÁCTICOS por escrito, relacionados con el 

temario de la especialidad y/o el currículo de las áreas propias de la 

especialidad, que permitan comprobar que los candidatos poseen la 

formación científica y el dominio de las habilidades técnicas 

correspondientes a la especialidad a la que opten (Anexo IX)Para el 

desarrollo de este ejercicio los aspirantes dispondrán de TRES horas. 

Para la realización de esta parte, el aspirante necesitará una calculadora 

sin conexión a internet y bolígrafos de colores 

Al finalizar la parte A se realizará un descanso de 30 minutos. 

Despuésdel descanso se volverá a realizar el llamamiento de aspirantes 

para la realización de la parte B 

La parte B consistirá en el desarrollo, por escrito, de un tema elegido por 

el aspirante de entre un número de temas, extraídos al azar por el 

tribunal, proporcional al número total de temas del temario de cada 

especialidad. En aquellas especialidades que tengan un número superior a 

50 temas, deberán elegirse cuatro temas. Para el desarrollo de este 

ejercicio los aspirantes dispondrán de DOS horas. 

Para la realización de esta parte, el aspirante necesitará como máximo dos 

bolígrafos de color azul o negro. 

La primera parte de esta prueba se calificará con un máximo de 5 puntos y 

la segunda parte con un máximo de 5 puntos. 

Para la superación de esta prueba los aspirantes deberán alcanzar una 

puntuación mínima, en cada una de las partes, igual al 25 por 100 de la 

puntuación asignada a cada una de ellas y una puntuación total, 

resultante de sumar las puntuaciones correspondientes a las dos partes, 

igual o superior a cinco puntos. 



 

 

Instrucciones al comienzo de los ejercicios escritos 

1 
Los objetos personales: bolsos, carpetas, estuches, móviles, etc. se 

colocarán en el suelo. 

2 

La cabecera del cuadernillo se cumplimentará en letra 

MAYÚSCULA 

Marcará con un aspa tanto en la cabecera como en el cuerpo del 

cuadernillo , el ejercicio de que se trate : Parte “A” o Parte “B” 

3 

 En la parte “B”, el aspirante deberá escribir el título y número del 

tema que va a desarrollar en la portada del cuadernillo, 

respetando el espacio destinado a la cabecera que posteriormente 

será cortada. 

4 

Si se necesita utilizar papel en sucio, se entregará una hoja en 

blanco sellada y firmada por el tribunal y que se utilizará 

exclusivamente a tal efecto. Esta hoja no se grapará al cuadernillo 

pero se entregará y se destruirá delante del opositor. 

5 

Se dejará encima de la mesa del opositor hasta que finalice la 

prueba el DNI, NIE,pasaporteo carnet de conducir. Dichos 

documentos han de estar en vigor. 

6 

No se realizará ningún tipo de marca en el examen y se utilizará un 

solo color de bolígrafo. En caso que el ejercicio necesite la 

utilización de otro color, se podrán utilizar colores (solo en el 

ejercicio práctico). 

No se firmará el examen. 

7 

En caso de equivocaciones, no se podrá utilizar tipex. Lo que no 

quiera que se califique, lo deberá de poner entre paréntesis y hacer 

una línea de tachado encima. (se pondrá un ejemplo en la pizarra) 

8 

En la mesa se tendrá el cuadernillo y dos bolígrafos (del mismo 

color de la tinta, azul o negro) como máximo. Se podrán tener 

también caramelos, agua y pañuelos de papel, no permitiéndose 

amuletos, fotos o cualquier otro tipo de objetos. 



9 

Si un aspirante tiene alguna consulta, levantará la mano. En 

ningún caso, está permitido levantarse. Un miembro del tribunal se 

acercará hasta el opositor correspondiente. 

10 

En caso de que un aspirante observe a otro aspirante que esté 

realizando cualquier tipo de actuación fraudulenta que impida el 

normal desarrollo de la prueba de acuerdo con los principios de 

igualdad, mérito y capacidad, levantará la mano y lo comunicará 

al tribunal. 

De conformidad con el apartado 7.4.2 de la Orden de 

convocatoria, el aspirante que estuviera realizando una acción 

fraudulenta será apartado del proceso selectivo. 

11 

No se permitirá ningún auricular, gafas especiales ni artilugio 

conectado con el exterior.En caso contrario el aspirante será 

apartado del proceso selectivo. 

12 

Aquellos ejercicios en los que figuren marcas, signos, o firmas que 

permitan conocer la identidad del aspirante serán calificados con 

cero puntos. 

 

ACUERDOS DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN 

 

A) EN CASO DE INCIDENTES INEVITABLES E INVOLUNTARIOS:  

• ACCIDENTE DE COCHE 

• ALUMBRAMIENTOS 

• CITACIONES JUDICIALES 

• FALLECIMIENTOS de familiar de 1º grado 

• INTEVENCIÓNES QUIRÚRGICAS  
 

B) EN CASO DE INCIDENTES INVOLUNTARIOS PERO EVITABLES: 

• ATASCOS POR ACCIDENTE 

• RETRASOS  
 

 

ACCIDENTE DE COCHE EL DÍA DE LA PRESENTACIÓN Y PRIMERA PRUEBA  

PREVIA NOTIFICACIÓN A LA SEDE (FACULTAD DE MATEMÁTICAS) MEDIANTE LLAMADA 

TELEFÓNICA AL TRIBUNAL QUE CORRESPONDA, DE LO OCURRIDO, EL ASPIRANTE JUSTIFICARÁ 



DEBIDAMENTE (ATESTADO DE LA POLICÍA Y PARTE DE ACCIDENTE) Y PODRÁ PRESENTARSE 

PERO TERMINARÁ LA PRUEBA A LA HORA PROGRAMADA PARA TODOS LOS ASPIRANTES. No 

podrán abandonar el aula los aspirantes hasta la entrada del accidentado. 

 

ACCIDENTE DE COCHE EL DÍA DE LA SEGUNDA PRUEBA  

PREVIA NOTIFICACIÓN A LA SEDE (IES LA FLOTA) MEDIANTE LLAMADA TELEFÓNICA AL 

TRIBUNAL QUE CORRESPONDA DE LO OCURRIDO. EL ASPIRANTE JUSTIFICARÁ DEBIDAMENTE 

(ATESTADO DE LA POLICÍA Y PARTE DE ACCIDENTE) Y PODRÁ PRESENTARSE PERO AL FINAL DE 

TODOS LOS ASPIRANTES 

 

ALUMBRAMIENTO EL DÍA DE LA PRESENTACIÓN, PRIMERA PRUEBA Y SEGUNDA PRUEBA  

EL ASPIRANTE DECAERÁ EN SU DERECHO 

 

CITACIONES JUDICIALES EL DÍA DE LA PRESENTACIÓN, PRIMERA PRUEBA Y SEGUNDA 

PRUEBA  

PREVIA NOTIFICACIÓN A LA SEDE DONDE SE REALICE LA ACTUACIÓN DEL ASPIRANTE, 

MEDIANTE LLAMADA TELEFÓNICA ALGÚN  MIEMBRO DEL TRIBUNAL QUE CORRESPONDA DE 

LO OCURRIDO, EL ASPIRANTE JUSTIFICARÁ DEBIDAMENTE (CITACIÓN JUDICIAL 

PERSONALIZADA DÍA Y HORA) Y PODRÁ PRESENTARSE PERO TERMINARÁ LA PRUEBA A LA 

HORA PROGRAMADA PARA TODOS LOS ASPIRANTES.No podrán abandonar el aula los 

aspirantes hasta la entrada del aspirante. 

 

FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAREL DÍA DE LA PRESENTACIÓN, PRIMERA PRUEBA Y 

SEGUNDA PRUEBA  

PREVIA NOTIFICACIÓN A LA SEDE MEDIANTE LLAMADA TELEFÓNICA A ALGÚN MIEMBRO DEL 

TRIBUNAL QUE CORRESPONDA DE LO OCURRIDO. EL ASPIRANTE JUSTIFICARÁ DEBIDAMENTE 

(ACTA DE DEFUNCIÓN Y CONSANGUINIDAD CON EL FALLECIDO) Y PODRÁ PRESENTARSE PERO 

TERMINARÁ LA PRUEBA A LA HORA PROGRAMADA PARA TODOS LOS ASPIRANTES. 

 

INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA GRAVE DE UN FAMILIAR DIRECTO EL DÍA DE LA PRESENTACIÓN, 

PRIMERA PRUEBA Y SEGUNDA PRUEBA  

EL ASPIRANTE DECAERÁ EN SU DERECHO SI NO SE PRESENTA 

 

INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA PROGRAMADA O DE URGENCIA GRAVE DEL 

ASPIRANTE:SECONSIDERARÁN LAS MISMAS CIRCUNSTANCIAS QUE EN EL CASO DE 

ALUMBRAMIENTO. 

 



ATASCOS POR ACCIDENTE DÍA DE LA PRESENTACIÓN, PRIMERA PRUEBA Y SEGUNDA PRUEBA  

DECAERÁ EN SU DERECHO (SE PUEDE EVITAR SALIENDO CON TIEMPO SUFICIENTE) 

 

RETRASOS:SE LE DARÁ AL ASPIRANTE 5 MINUTOS DE CORTESÍA.A PARTIR DE ESE TIEMPO 

DECAERÁ EN SUS DERECHOS. 

 

 

PRESIDENTA DEL TRIBUNAL Nº 1 

 

Fdo. Dulce Soler González 


